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Este número lo iniciamos con un trabajo realizado por 
los profesores Antonio Luis Moreno y Cristina Ortega-
Rodríguez de la Universidad de Jaén sobre las entida-
des sin ánimo de lucro. En el seno de dichas entidades 
surge en la actualidad un debate fascinante en torno a 
las adecuadas medidas de gestión interna que han de 
adoptar para la consecución de sus fines con los ma-
yores niveles de calidad y excelencia. Conceptos como 
transparencia y buen gobierno han sido conferidos con 
un valor incuestionable, a los que se acude frecuente-
mente con la finalidad de generar confianza ante los 
diferentes grupos de interés que siguen con especial 
atención los procesos internos de estas organizacio-
nes. Al mismo tiempo, en un entorno inestable y con 
profundos cambios, estas entidades se ven obligadas a 
competir con otras lucrativas, para la captación de los 
recursos necesarios con los que poner en marcha sus 
procesos para el logro de la misión, objetivo último de 
su creación. Los autores analizan el papel del control de 
gestión como elemento objetivo a implantar en el mar-
co de las entidades sin ánimo de lucro, sus ventajas y 
dificultades, su contribución a una corriente de mejora 
continua que permita optimizar el proceso de adopción 
de decisiones, así como la interrelación existente con 
los objetivos de transparencia y credibilidad social.

El segundo trabajo, realizado por José Manuel Santos 
Jaén, examina la cooperación como medida de recu-
peración de la rentabilidad económica en el sector de 
la construcción. La reducción sensible en la actividad 
del sector consecuencia de la crisis iniciada en el año 
2007 ha provocado que muchas empresas se decidan a 
iniciar una aventura internacional en aras de recuperar 
unos niveles de rentabilidad, solvencia y liquidez acep-
tables. Ante las dificultades existentes para un Pyme 
en su camino internacional la solución se encuentra en 
la constitución de una alianza bajo la forma de joint 

venture, lo que sin duda, va a permitir tras la elección 
adecuada, tanto del país de destino como del socio a 
integrar la alianza, mejorar sensiblemente la cuenta de 
resultados de las empresas constructoras.

El tercer trabajo realizado por las profesoras María 
Amalia Trillo, Carolina León y Rocío López de la Univer-

sidad de Córdoba estudia los recursos y capacidades 
de la empresa relacionados con la innovación. La direc-
ción estratégica de la empresa se torna, con especial 
incidencia hoy día, en uno de los factores más impor-
tantes para su supervivencia, debido a los constantes 
cambios del entorno. En este contexto, la única opción 
empresarial es la gestión adecuada de sus recursos y 
capacidades orientados a la innovación competitiva y 
sostenible. Este trabajo pretende poner de manifiesto 
las ideas más relevantes para llevar a cabo dicha ges-
tión de una manera dinámica describiendo, en este con-
texto, los recursos y capacidades claves de la empresa.

Por lo que respecta a nuestro colegio, destacamos la 
concesión de Título de Honor como “Colegiado Hono-
rífico” a Tomás Fuertes, presidente del mayor grupo 
empresarial de la Comunidad Autónoma, en reconoci-
miento a la importante labor socio-económica que de-
sarrolla desde 1954 y su apuesta constante por el em-
pleo y la innovación. En la Junta General Ordinaria del 
Colegio, el Profesor José Luis García Delgado, ofreció la 
Conferencia “Europa, 2018: memoria y proyecto”, y se 
entregaron los Premios Economía y Empresa del Cole-
gio, edición 2017. El Colegio de Economistas y la Con-
federación Regional de Organizaciones Empresariales 
de la Región de Murcia CROEM, presentaron la Guía 
de Buen Gobierno Corporativo para PYMES, elaborada 
por el Comité de Responsabilidad Social Corporativa e 
Informes Integrados del Registro de Economistas Audi-
tores del Consejo General. Por último, el Servicio de Es-
tudios Económicos del Colegio presentó la publicación 
“Índice de Competitividad Regional. Análisis dinámico 
de la competitividad regional en España en el periodo 
2008-2016”, junto con los resultados del 22 y 23 Ba-
rómetro del Colegio de Economistas. Como en otras 
ocasiones, el Colegio ha estado presente en la sociedad 
a través de diversos foros.

La información de interés para el Economista y lector en 
general, reseña de dos libros y las direcciones de Internet 
concluyen la edición del número 66. Esperando que sea 
de vuestro agrado, recibir un cordial saludo de todo el 
Consejo Editorial de la Revista y de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Economistas de la Región de Murcia.

Editorial
Mercedes Palacios

Directora “Gestión-Revista de Economía”
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1. Introducción 

En los últimos años asistimos al desarrollo inusitado de 
un sector singular tal es el de las entidades sin ánimo de 
lucro (en adelante, ESAL). En un entorno económico y 
social cada vez más inestable, en el que se pone en duda 
la permanencia del denominado “estado del bienestar”, 
la sociedad y los poderes públicos han confiado a este 
grupo de organizaciones una misión de vital importan-
cia: detectar un conjunto heterogéneo de necesidades 
sociales y, casi de manera inmediata, diseñar sistemas de 
gestión que sean capaces de dar cobertura a las mismas.

Nos encontramos ante un campo de estudio con un 
marcado carácter diferenciador, que se hace patente 
tanto en los procesos de gestión que se llevan a cabo 
como en el entorno convulso en el que desarrollan sus 
tareas, caracterizado generalmente por la carencia de 
una regulación específica o la discrepancia en la apli-
cación de la misma con criterios homogéneos tanto 
en el ámbito contable como en el jurídico, económico 
y, principalmente, en los procedimientos internos de 
gestión.

Apoyándose en esta importante labor que desempe-
ñan, la sociedad les ha otorgado un reconocimiento 
social indiscutible, exigiéndoles al mismo tiempo una 
rigurosa rendición de cuentas y unos exigentes meca-
nismos de decisión con los más elevados niveles de 
eficacia, eficiencia y excelencia. En este contexto, las 
ESAL se ven abocadas irremediablemente a apostar 
por una gestión de calidad, de manera que se le con-
fiere un valor estratégico al concepto de transparencia.

2. La transparencia y el buen gobierno en 
las entidades sin ánimo de lucro

Como consecuencia del transcendental papel asumido 
por este heterogéneo conjunto de entidades, ha surgi-
do en los últimos años un interés cada vez mayor por el 
análisis del gobierno de estas organizaciones (Berman, 
2006; Edie, 2010; García Alvarez, 2012; Perdices Hue-
tos, 2008; Rodríguez Fernandez & Saz Gil, 2011; Spear, 
Cornforth, & Aiken, 2009), centrándose estos estudios 
en los procesos de implantación de medidas de control 
interno de la gestión que consecuentemente derivan en 
la elaboración de los llamados “códigos de buen go-
bierno”, pretendiéndose con ellos que se contribuya al 
logro de los fines últimos de la entidad con el mejor 

El control de gestión como 
instrumento para el logro 

del buen gobierno y la 
transparencia en entidades sin 

ánimo de lucro
Antonio Luis Moreno Albarracín

Cristina Ortega-Rodríguez
Universidad de Jaén

Las disposiciones incluidas 
en los códigos de buen 
gobierno deben garantizar 
y mejorar la transparencia 
tanto de las actividades 
desarrolladas por las ESAL 
como de su gestión
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empleo de los recursos. Las disposiciones incluidas en 
los códigos de buen gobierno deben garantizar y me-
jorar la transparencia tanto de las actividades desarro-
lladas por las ESAL como de su gestión (García Alvarez, 
2012). 

En este ámbito de exigencias crecientes emerge como 
cuestión de esencial relevancia el concepto de transpa-
rencia (Berman, 2006; Burger & Owens, 2010; Herranz 
de la Casa, 2007, 2010; Kistruck, Qureshi, & Beamish, 
2013; Ruiz Lozano, Tirado Valencia, & Morales Gutiérrez, 
2008; Vaccaro & Madsen, 2009), entendiéndose el mis-
mo como el nivel de información que la organización ha 
de suministrar a los diferentes stakeholders o grupos 
de interés sobre las actividades que en ella se realizan, 
fomentándose con ello una actitud más ética hacia el 
buen gobierno de la organización (Vaccaro & Madsen, 
2009).

La transparencia permite a una ESAL ser “conocida por 
el conjunto de la sociedad y no solo por sus usuarios o 
partícipes favoreciendo la permeabilidad de la entidad 
y su capacidad de conocer y atender nuevas necesida-
des” (Marcuello Servós, 2008; p.221). 

Observamos, por tanto, que uno de los objetivos fun-
damentales de un código de buen gobierno debe ser 
el incremento y la mejora de la transparencia de la en-
tidad, naciendo una relación indisoluble entre los tér-
minos transparencia y buen gobierno. En este sentido, 
señala Berman (2006; p.7) que “el gobierno corporati-
vo no es solo una cuestión de tareas y procedimientos”, 
haciendo especial referencia a que ha de ser más que el 
empleo de los medios para alcanzar un fin, de manera 
que la mecánica es tan solo una parte del proceso de 
gobernanza. 

En opinión de Rodríguez Fernández & Saz Gil (2011) re-
sulta relevante examinar el complejo problema del go-
bierno corporativo desde una perspectiva teórica y los 
mecanismos de participación y transparencia instaura-
dos en las ESAL, como consecuencia de la perspectiva 
plural de estas entidades en las que convergen variados 
intereses y objetivos a alcanzar. Es por ello por lo que 
proponen analizar los diferentes niveles de compro-
miso que puede establecer una ESAL con sus grupos 
de interés, fomentando la participación de los mismos 
para proponer finalmente un modelo de gobierno glo-
bal, plural y participativo con los stakelhorders. Se pre-
tende, con ello, incrementar la credibilidad social de la 
entidad.

Las peculiaridades de la actividad desarrollada por es-
tas organizaciones, su singularidad en el proceso de 
captación de fondos públicos, así como el régimen fis-
cal favorable en el que se desenvuelven, son los princi-
pales motivos señalados por Del Campo Moreno, Herra-
dor Alcaide, & Segovia San Juani (2016) para defender 
la obligada transparencia a la que han de someterse 

estas entidades, encontrándose ante la obligación de 
demostrar el destino de los recursos en la consecución 
de los fines para los que se constituyen. 

Surge, en consecuencia, y en relación con ello, el pro-
blema de la credibilidad social. Berman (2006), defien-
de la importancia del buen gobierno señalando que si 
las ESAL violan la confianza del público, luego la de la 
sociedad vulnerable, las consecuencias pueden no ser 
evidentes por un tiempo, pero socavará el sistema eco-
nómico y social. La falta de transparencia en las ESAL, 
puede dar lugar a la pérdida de apoyos, con el consi-
guiente fracaso organizacional (Hale, 2013). 

En opinión de García Álvarez (2012; p.27), es ese obje-
tivo esencial de transparencia perseguido por el buen 
gobierno corporativo en las organizaciones mercanti-
les aplicable plenamente a las entidades no lucrativas, 
toda vez que –a diferencia de las primeras, cuyos in-
tereses están representados por los accionistas o so-
cios, entre otros-, las ESAL cuentan con stakeholders 

o interesados legítimos en su adecuada gestión; es el 
caso de los beneficiarios, la administración pública, los 
donantes y la sociedad civil en su conjunto. Además 
este tipo de entidades “que reciben generalmente un 
tratamiento fiscal privilegiado respecto a otras formas 
jurídicas como las sociedades mercantiles. Igualmente, 
suelen recibir subvenciones o ayudas de distinta índole 
por parte de las Administraciones públicas para la con-
secución de sus fines de carácter general. Por tanto, de 
una u otra forma tienen unos beneficios especiales, e 
incluso reciben dinero público para cumplir sus fines”.

En opinión de Perdices Huetos (2008; p.147) es preci-
samente la insuficiencia de la función autorregulato-
ria de la ausencia del ánimo de lucro la que propicia 
la necesidad de formular reglas de buen gobierno, de 
manera que, de la presencia de estos objetivos filan-
trópicos o altruistas, pareciera desprenderse una difi-
cultad añadida en la aplicación de las reglas de buena 
gestión del sector privado, indicando que “frente a esa 
intuición podemos sostener que son precisamente las 
peculiaridades de estructura organizativa y de gestión 

“La limitada preocupación 
por los mecanismos de 
gobierno existentes en 
el también denominado 
“tercer sector” se ha 
derivado de un elevado 
nivel de confianza social 
en el savoir faire de las 
nonprofits y en la “buena 
fe” de sus directivos”
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que supone esa falta de ganancias partibles y de so-
cios propietarios que las esperan no tanto una barrera 
para la formulación de reglas de buen gobierno sino 
precisamente la mejor justificación de su acuciante 
necesidad”. Esta opinión es compartida por Romero-
Merino, Azofra-Palenzuela, & De Andrés-Alonso (2008; 
p.88): “la limitada preocupación por los mecanismos de 
gobierno existentes en el también denominado “tercer 
sector” se ha derivado de un elevado nivel de confianza 
social en el savoir faire de las nonprofits y en la “buena 
fe” de sus directivos”.

La implementación de un código de buen gobierno en 
cualquier ESAL ha de ser entendida como una cuestión 
que va mucho más allá del estricto cumplimiento de la 
legalidad, convirtiéndose en un instrumento generador 
de confianza, demostrando que los recursos disponi-
bles son utilizados con los máximos niveles de eficien-
cia y excelencia, propiciando con ello una corriente fa-
vorable que permita incrementar la credibilidad de la 
entidad ante la sociedad.

3. El control de gestión como aliado de la 
misión en una entidad sin ánimo de lucro

Tal como se ha analizado anteriormente, el elevado de-
sarrollo alcanzado por las ESAL en las últimas déca-
das, junto a su creciente influencia social y la compleji-
dad de su gestión, han propiciado la necesidad de que 
estas organizaciones pongan en valor instrumentos 
de control rigurosos que permitan alcanzar elevadas 
cotas de transparencia, generando la confianza nece-
saria en la información que se pone a disposición de 
los diferentes grupos de interés relacionados con ella. 
Para que una ESAL pueda implementar un sistema de 
control de gestión, se hacen necesarias una serie de 

condiciones que, en opinión de AECA (2001) son las 
siguientes:

1)	 Definir	 la	misión	de	 la	 entidad.	Clarificando	y	deli-

mitando	 la	 razón	 que	 justifica	 su	 existencia.	 Cada	

organización	ha	de	tener	una	misión	propia,	que	se	

apoye	sobre	unos	principios	y	objetivos	diferentes	al	

resto.	Definir	la	misión	implica:

•	 Identificar	 las	 necesidades	 de	 los	 colectivos	 a	

quienes	la	entidad	dirige	su	actuación,	así	como	

analizar	las	de	aquellos	otros	que	se	encuentran	

vinculados	con	la	institución,	aun	cuando	no	sean	

receptores	de	sus	servicios:	trabajadores,	volun-

tarios,	donantes	y	financiadores	tanto	particula-

res	 como	 corporativos,	 así	 como	 la	 administra-

ción	pública.	Burger	&	Owens	(2010),	añaden	que	

esta	asimetría	de	objetivos	o	necesidades	entre	

las	ESAL	y	sus stakeholders puede	superarse	me-

diante	una	información	con	mayor	nivel	de	trans-

parencia.

•	 Objetivos	 claros	 y	 precisos,	 de	manera	 que	 los	

directivos	adopten	las	decisiones	siendo	conoce-

dores	de	hacia	dónde	se	debe	de	ir.	

•	 Transmitir	a	todos	los	miembros	de	la	organiza-

ción	los	valores	sociales,	consiguiendo	que	sean	

compartidos.

2)	Diseñar	 la	estrategia	necesaria	para	 facilitar	 la	ob-

tención	 de	 la	misión.	 A	 través	 de	 la	 estrategia	 se	

procede	a	emprender	cuantas	tareas	se	consideren	

necesarias	para	el	logro	de	los	objetivos.

3)	Definir	 objetivos	 a	 corto	 plazo	 con	 la	 finalidad	 de	

alcanzar	 otros	 a	 largo	plazo,	 que	 sean	 coherentes	

con	la	misión.

4)	Disponer	de	una	estructura	organizativa	facilitado-

ra	del	control	por	“centros	de	responsabilidad”.	Un	

modelo	de	 control	 de	gestión	 es	 insuficiente	 si	 se	
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limita	 exclusivamente	 a	 presentar	 las	 desviaciones	

producidas	entre	resultados	y	objetivos	considera-

dos	de	forma	global.	En	las	ESAL	suelen	coincidir	en	

el	tiempo	variados	programas	o	proyectos,	indepen-

dientes	entre	sí,	de	ahí	la	importancia	de	someterlos	

a	una	valoración	de	forma	autónoma.

5)	Diseñar	un	sistema	de	indicadores,	por	proyectos	o	

programas,	que	permita	evaluar	el	comportamiento	

de	 cada	uno	de	 ellos	proporcionando	 información	

relativa	 tanto	 al	 nivel	 de	 ejecución	 como	 al	 grado	

de	excelencia	de	la	actividad.	De	este	modo	refleja-

ríamos	 la	naturaleza,	peculiaridades	y	el	adecuado	

funcionamiento	de	las	actividades	y	servicios	pres-

tados	(AECA,	2012).	Este	sistema	puede	encontrar-

se	 incluido	en	un	cuadro	de	mando	 integral,	 inclu-

yendo	 en	 este	 apartado	 indicadores de cobertura 

de necesidades sociales,	 indicadores de actividad,	

indicadores de impacto o	también	conocidos	como	

indicadores	de	efecto	y,	por	último,	 indicadores de 

calidad.	

De otra parte, las peculiaridades del sector ante el que 
nos encontramos, entre las que destacan sus fuentes 
específicas de financiación junto a la inmediatez reque-
rida en relación a la atención que han de prestar, la me-
todología en el ejercicio de la dirección, así como las 
actuales dificultades para la captación de recursos que 
les obliga en la práctica a competir en el mercado con 
otras organizaciones que sí tienen finalidad lucrativa, 
propician unas singularidades específicas para imple-
mentar un adecuado sistema de control de gestión que 
seguidamente enumeramos1:

1)	 Dificultad	de	valorar	el	output.	Se	trata,	por	 lo	ge-

neral,	de	bienes	intangibles,	de	ahí	que	no	exista	un	

precio	de	referencia.	A	ello	se	une	el	excesivo	com-

ponente	de	subjetividad	con	que	cada	usuario	valo-

ra	la	satisfacción	del	servicio	que	recibe.	Surge	con	

ello	el	problema	de	falta	de	definición	y	medición	en	

relación	con	aquellos	otros	servicios	prestados	por	

entidades	 lucrativas.	 Esta	 dificultad	 para	 medir	 el	

output	impide	una	adecuada	implantación	del	análi-

sis	de	la	relación	coste-beneficio	(Anthony	&	Young,	

1988).	

2)	Utilidad	social	generada	por	el	voluntariado	y	los	so-

cios.	La	aportación	de	estas	figuras	presenta	igual-

mente	dificultades	para	su	valoración.	De	otra	par-

te,	 la	labor	de	los	voluntarios	lleva	consigo	un	plus	

toda	vez	que	adquieren	habilidades	específicas	para	

atender	eficazmente	las	demandas	de	los	usuarios.	

Junto	a	ello	hay	que	prestar	atención	al	factor	moti-

vación,	con	lo	que	la	sociedad	en	su	conjunto	recibe	

un	valor	que	va	mucho	más	allá	de	lo	que	sería	un	

simple	proceso	productivo.

1	Ver	AECA	(2001:	42-44),	Soldevila,	P.	“El	control	de	gestión	en	las	

entidades	no	lucrativas:	el	caso	de	los	colegios	de	economistas	de	

España”	 (2000:	94-101)	 y	Soldevila,	 P.,	 &	Cordobés,	M.	 (2012).	 La	

gestión	en	las	Entidades	No	Lucrativas.	Aspectos	distintivos. Revista 
de Contabilidad y Dirección, 14,	11-50.

3)	La	razón	de	ser	y	los	objetivos	de	las	ESAL	son	dife-

rentes	al	resto	de	organizaciones.	El	motivo	original	

por	el	que	nace	una	entidad	de	este	tipo	se	convier-

te	en	su	razón	de	ser	y	suele	permanecer	invariable.	

Hay	quienes	 opinan	que	 las	 ESAL	 tienden	 a	 tener	

objetivos	poco	definidos	(Hudson,	1995).

4)	La	medida	del	 éxito	 se	establece	en	 función	de	 la	

cantidad	y	calidad	del	servicio	que	prestan	y	en	nin-

gún	caso	por	la	obtención	de	un	beneficio	o	por	la	

percepción	que	del	mismo	tengan	los	miembros	de	

estas	organizaciones.	También	por	como	contribu-

yen	al	bienestar	público	(Anthony	&	Young,	1988).

5)	Marco	legal	y	tributario	específico.	Las	ESAL	están	

regidas	por	una	normativa	legal	diferente,	recibien-

do	 habitualmente	 un	 trato	 fiscal	 más	 beneficioso	

por	 parte	 de	 las	 administraciones,	 si	 bien	 en	 este	

sentido	Amorós	(2015),	indica	que	no	son	suficien-

tes	 las	últimas	reformas	fiscales	 incorporadas,	sino	

que	quedan	aspectos	por	abordar	en	el	tratamiento	

fiscal	de	 la	participación	privada	en	 la	financiación	

las	ESAL.

6)	En	ocasiones	se	confunde	el	objetivo	de	no	perse-

guir	fines	lucrativos	con	el	hecho	de	no	generar	be-

neficio	o,	incluso,	con	el	de	no	ser	importante	el	em-

pleo	de	recursos	en	una	óptima	gestión.	Se	originan,	

de	esta	forma,	pérdidas	 innecesarias.	En	contra	de	

lo	que	pudiera	parecer,	las	ESAL	no	deben	generar	

déficit	siendo	lícita	la	búsqueda	de	un	equilibrio	en	el	

presupuesto	y,	del	superávit	que,	en	ningún	caso,	ha	

de	confundirse	con	el	beneficio	(Serra	Martín,	1990).

7)	Apoyándose	 en	 una	 estructura	 democrática,	 es	

frecuente	que	 los	directivos	sean	elegidos	por	 los	

socios.	Si	 no	 se	protege	debidamente	 la	 indepen-

dencia	de	la	gestión	se	puede	provocar	una	actua-

ción	 directiva	 limitada	 y,	 consecuentemente,	 falta	

de	rigor.	

8)	El	dilema	de	la	formación	de	los	profesionales	en	la	

gestión.	En	la	actualidad	se	encuentra	abierto	un	de-

bate	en	torno	al	nivel	de	cualificación	de	los	respon-

sables	 económicos	 en	 estas	organizaciones,	 por	 lo	

que	esta	afirmación	ha	de	ser	considerada	en	su	jus-

to	término,	siendo	frecuente	que	los	directivos	sean	

profesionales	de	 las	actividades	que	se	desarrollan	

en	el	 seno	de	 la	entidad,	pero	no	conocedores	del	

ámbito	de	la	gestión	económica.	Esta	situación	pro-

voca	a	menudo	una	falta	de	preocupación	por	la	me-

dida	del	resultado	(Drucker,	1990),	adoptándose	de-
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cisiones	que	obvian	cualquier	sistema	de	control	de	

gestión.	En	contraposición	a	 lo	anterior,	Rodríguez	

Cabrero	(2015;	p.85)	señala	que	“el	crecimiento	or-

ganizativo,	la	prestación	de	servicios	y	el	desarrollo	

de	formas	de	innovación	organizativa	y	de	los	pro-

gramas	de	 intervención	han	requerido	caminar	por	

la	senda	de	la	profesionalización”.	Destaca	el	hecho	

de	que	en	el	ámbito	de	 las	ESAL	 la	profesionaliza-

ción	conlleva	la	consolidación	de	la	misión,	presen-

tando	como	principal	debilidad	el	freno	que	puede	

suponer	para	la	movilización	social	de	la	institución.

Las ESAL desempeñan su actividad en un entorno di-
námico, en el que las necesidades son cambiantes y la 
atención ha de ser inmediata. El desarrollo de mode-
los de control de gestión habrá de adaptarse a estas 
condiciones. El compromiso de la alta dirección es una 
cuestión de vital importancia, dado que ellos poseen 
una visión global de la organización y tienen la capaci-
dad para tomar decisiones que en muchas ocasiones 
pueden llegar a ser conflictivas. 

4. Directrices para implantar un control de 
gestión en las entidades sin ánimo de lucro

La implementación de un sistema de control de gestión 
ha de hacerse teniendo en cuenta el tamaño, la misión 
y la estructura organizativa de la entidad. Hemos de 
plantearnos, con criterio general, unas directrices bási-
cas que nos guíen en esta tarea, teniendo en conside-
ración las singularidades, ya manifestadas, del ámbito 
que analizamos. Siguiendo a Moreno & Álvarez (2017), 
señalamos las siguientes: 

•	 Implementación por fases previamente definidas.-	

La	implantación	ha	de	ser	gradual,	objetivo	por	ob-

jetivo.	 Antes	 de	 poner	 en	marcha	 una	 fase,	 habrá	

que	verificar	el	correcto	funcionamiento	de	la	ante-

rior.	

•	 Conseguir la plena implicación de los directivos.-	Nos	

encontramos	con	una	de	las	grandes	dificultades	en	

el	mundo	de	las	ESAL.	Los	órganos	gestores	no	solo	

deben	aceptar	el	sistema	que	se	implante,	sino	que	

deben	encontrarse	convencidos	de	que	es	el	camino	

a	 seguir	para	el	 funcionamiento	óptimo	de	 la	enti-

dad,	mejorando	la	calidad	del	servicio	y	la	satisfac-

ción	de	los	usuarios.	Es	la	mejor	alternativa	para	que	

socios	y	voluntarios	entiendan	las	bondades	del	sis-

tema,	permitiendo	el	 logro	de	los	objetivos	últimos	

para	los	que	la	institución	ha	sido	creada.	

•	 Responsabilidades claramente definidas.-	 Conside-

rando	los	problemas	de	gestión	inherentes	a	este	sec-

tor,	se	trata	de	una	cuestión	estratégica	que	el	control	

de	gestión	se	configure	como	un	proceso	 indepen-

diente	de	 las	tareas	tradicionales	de	 la	contabilidad,	

el	presupuesto	y	 las	finanzas,	evitando	con	ello	que	

convierta	en	caldo	de	cultivo	generador	de	conflictos.	

•	 Concentración en los centros estratégicos.-	 No	 es	

posible	controlarlo	todo.	El	sistema	debe	centrarse	

en	aquellos	lugares	que	se	consideran	puntos	neu-

rálgicos	de	 la	entidad,	siendo	conocedores	de	que	

en	cualquier	organización	hay	determinados	aspec-

tos	que,	al	funcionar	correctamente,	consiguen	que	

lo	haga	el	conjunto	de	la	organización.	En	ellos	ha-

brá	de	centrarse	todo	el	esfuerzo.	

•	 Generar un cambio en la cultura.-	 La	 implantación	

de	un	sistema	de	control	de	gestión	ha	de	entender-

se	como	riguroso	paso	al	frente	que	permite	olvidar	

procedimientos	anquilosados,	generando	al	mismo	

tiempo	una	corriente	continuada	de	mejoras	en	bus-

ca	de	la	excelencia,	una	cuestión	de	suma	relevancia	

que	va	más	allá	de	una	mera	herramienta	de	trabajo.	

Debe	provocar	un	cambio	en	la	cultura	organizacio-

nal,	y	en	ningún	caso,	entenderse	como	un	cambio	

en	la	herramienta.	Es	esencial	el	convencimiento	de	

todos	los	estamentos,	incluyendo	directivos,	volun-

tarios	y	socios.	

•	 El sistema debe adaptarse a las peculiaridades de la 

ESAL; nunca al contrario.-	Como	consecuencia	de	 la	

escasa	 dedicación	de	 los	 órganos	 directivos,	 o	 bien	

su	formación	insuficiente	en	el	área	de	la	gestión,	es	

habitual	el	rechazo	a	la	implantación	de	un	sistema	de	

control	 de	 gestión.	 La	 herramienta	 debe	 ponerse	 al	

servicio	de	la	organización	y	no	al	contrario.	El	sistema	

no	es	 la	 razón	de	ser,	 sino	el	 instrumento	que,	con-

venciendo	a	los	diferentes	grupos	de	interés,	permitirá	

aplicar	 las	bondades	que	consigan	poner	en	marcha	

un	proceso	continuado	de	mejora	en	la	gestión.

5. Conclusiones

En un entorno inestable y convulso, la sociedad ha con-
fiado a las ESAL la responsabilidad de hacer frente a 
un amplio conjunto de necesidades que se ponen de 
manifiesto en los ámbitos más diversos (social, cultural, 
humanitario, etc.), ante las limitaciones de la adminis-
tración pública. Fruto de ello ha sido el inusitado desa-
rrollo experimentado por estas organizaciones en las 
últimas décadas. 

Las ESAL se ven abocadas al desempeño de su misión 
en el marco de una regulación normativa dispersa e in-
suficiente, con unos órganos gestores limitados y, en 
contraposición, ante una creciente demanda de aten-
ciones a las que han de hacer frente de manera inme-
diata. Surge, en consecuencia, un problema en relación 
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con el adecuado ejercicio de gobierno en la entidad, 
así como el paradigma de la transparencia como valor 
estratégico para alcanzar las deseadas cotas de credi-
bilidad social.

En este marco, la implantación de adecuados sistemas 
de control de gestión ha de configurarse como el ca-
mino a seguir, de manera que permita la tranquilidad 
necesaria verificando que los recursos se emplean con 
los más exigentes criterios de eficiencia y excelencia, 
permitiendo la cumplir con éxito los objetivos para los 
que la institución ha nacido: su misión.
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1. Introducción

Los efectos devastadores que la crisis económico-fi-
nanciera tuvo sobre la cuenta de resultados de las em-
presas del sector de la construcción, debido a la caída 
en los ingresos y la fuerte erosión de los márgenes, pro-
vocó un cambio muy importante en la estrategia lleva-
da a cabo por las empresas que componen este sector, 
ya que en la búsqueda de una mayor rentabilidad eco-
nómica se abrió ante ellas la opción de internacionali-
zar sus actividades.

Ante la magnífica oportunidad de desarrollo que supo-
ne esta internacionalización y debido al cambio expe-
rimentado en el sector de la construcción en la última 
década son muchas las pymes que están haciendo las 
maletas y aventurándose en experiencias de interna-
cionalización. Además de la apertura de nuevos mer-
cados, ante la escasez del nacional, esta internaciona-
lización puede reportar a las empresas constructoras 
otro tipo de ventajas como son distribución de los 
riesgos, mejora de la imagen de empresa, estabilidad 
en las ventas, compensar los ciclos económicos de la 
actividad de construcción en los distintos países, etc. 
(Martínez, 2008).

Esta internacionalización puede realizarse mediante 
distintas formas de entrada a los nuevos mercados, 
que varía desde la exportación hasta la inversión ex-
terior, pasando por diversas fórmulas intermedias. 
Cabe destacar que conforme aumenta la propiedad, 
también aumenta el control y el riesgo sobre las ope-
raciones desarrolladas Calderón, Cervera, Turbillejas y 
Fayos, 2007). Tradicionalmente esta actividad inter-
nacionalizadora era llevada a cabo por empresas que 
ya se encontraban debidamente asentadas en sus 
mercados, sin embargo, en los últimos años han sur-
gido las conocidas como international new ventures, 
que son empresas cuyo origen y orientación es fun-
damentalmente internacional desde su constitución 
(Toral, 2009).

2. Internacionalización en la construcción

En el caso del sector de la construcción, carece de un 
producto exportable en sí, ya que el trabajo debe desa-
rrollarse en el país de destino. Incluso en muchos casos 
los pliegos de condiciones para realizar una obra exi-
gen el establecimiento de una sociedad en el país de 
destino (Guardiola, 1998), de tal manera que la disyunti-
va se encuentra entre exportar el trabajo (los servicios) 
vía subcontratista, es decir, trabajar bajo las órdenes 
de un contratista principal o iniciar la aventura como 
posible contratista principal. Además, una vez dispues-
tos a iniciar una peripecia internacional se debe decidir 
la modalidad de entrada, es decir, dilucidar si realizar 
una inversión directa por la propia empresa o mediante 
una empresa filial o subsidiaria (bien mediante la cons-
titución de una nueva empresa o mediante la adquisi-
ción de alguna existente en el país de destino), o por 
el contrario, realizar la acción de internacionalización 
a través de una joint venture. Si no existe un objetivo 
de continuidad, sino que por el contrario lo que se pre-
tende es realizar una sola obra en un país extranjero 
acompañado de otra empresa, en este caso se volvería 
a recomendar la figura de la UTE, siempre y cuando 
esta figura jurídica esté regulada en el ordenamiento 
jurídico del país objetivo. La joint venture supone una 
pérdida de control de las operaciones frente a una es-
trategia de internacionalización individual, de manera 
que en el caso de grandes empresas constructoras lo 
recomendable es la internacionalización vía filiales o 
mediante la adquisición de empresas constructoras del 
país destino de la acción estratégica. 

Una vez decidido iniciar esta aventura internacional 
como contratista principal (con o sin la experiencia pre-
via como subcontratista), en el caso de las pymes pue-
den encontrarse con dos grandes tipos de dificultades 
a la hora de embarcarse en estas aventuras; falta de di-
mensión o capacidad económica-financiera (y más aún 
en estos momentos de grave crisis económico-finan-
ciera en el sector) o dificultades derivadas de barre-
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ras de entrada a los mercados pretendidos. En cuanto 
a los recursos económico-financieros ya no sólo para 
costear los gastos de desplazamiento, localización, etc., 
sino que en ocasiones para poder contratar con las Ad-
ministraciones Públicas en determinados países se exi-
ge una garantía en forma de aval mucho más elevada 
que el 5% actual que se solicita en España. Además, 
en caso de conflictos con las Administraciones Públicas 
extranjeras un menor tamaño redundará en un menor 
poder de negociación. Otro de los problemas financie-
ros consiste en las dificultades para la transferencia de 
los beneficios a España una vez finalizada la obra en 
cuestión. Las barreras de entrada se deben a prácticas 
proteccionistas de los gobiernos de los países donde 
se pretende operar, incluso en los países de la U.E. pue-
den aparecer este tipo de barreras, ya que si bien no 
pueden fundamentarse en reglamentaciones internas, 
sí que es verdad que en el caso de obras que se ad-
judiquen en función de criterios distintos al del precio 
más bajo, o en procedimientos de licitación distintos al 
abierto, si la administración licitante no ve con buenos 
ojos la llegada de empresas extranjeras, difícilmente se 
va a conseguir ser adjudicatario de la obra.

Estos dos grandes problemas hacen prácticamente 
inviable para las pymes el establecerse directamente 
por sí solas en el extranjero y provocan que la opción 
recomendable sea iniciar el proceso de internacionali-
zación a través de una alianza estratégica y en especial 
bajo la figura de la joint venture (García-Canal, 2004), 
ya sea para reunir los recursos económico-financieros 
necesarios en la internacionalización deseada, o para 
constituir una sociedad en el país destino y así evitar 
los problemas oficiales u oficiosos de proteccionismo. 
En muchos casos, aunque no sea obligatorio puede 

resultar también muy interesante que uno de los so-
cios de estas joint ventures sea una empresa local para 
poder aprovechar los conocimientos de ésta sobre el 
mercado local y la idiosincrasia del país y del sector 
(Almodóvar, Navas y Huertos, 2009). La entrada a mer-
cados internacionales mediante la cooperación bajo la 
figura de las joint ventures va a permitir a las empresas 
acaparar un mayor número de mercados internaciona-
les al reducir los recursos que tienen que destinar en 
cada proceso de internacionalización.

En cuanto a las ventajas (reducciones de riesgos, si-
nergias, control sobre las actividades, etc.,) y desven-
tajas (ralentización en las decisiones, transmisión no 
deseada de conocimientos (Arizaga, 2018), pérdida de 
autonomía, etc.) de las joint ventures son en esencia 
similares a las que se encuentran cuando se aborda la 
figura de la Unión Temporal de Empresas UTES, si bien 
en el caso de las joint ventures suponen un compromi-
so mucho menos flexible que las UTES. Aun así, es un 
acuerdo menos irreversible que una fusión o una adqui-
sición, ya que las empresas socias siguen conservando 
su estructura inicial. 

En conclusión, a la hora de desarrollar la estrategia de 
internacionalización, las pymes del sector de la cons-
trucción deben de optar entrar en el nuevo mercado 
mediante una alianza estratégica basada en una em-
presa conjunta (joint venture). Una vez que se tiene 
claro la necesidad de contar con uno o varios socios 
para iniciar la aventura será necesario encontrar los 
adecuados, cosa que marcará el futuro de la aventura 
internacional, pero previo a todo será necesario decidir 
cuál va a ser el país destino de la internacionalización.

3. Elección del país de destino

Debido a los recursos limitados con los que cuentan 
las empresas esta elección ha de ser suficientemente 
meditada y fruto de un adecuado y detallado plan de 
viabilidad, ya que el fracaso de esta acción internacio-
nalizadora puede suponer un revés infranqueable para 
una pyme. En el caso de la construcción, como es lógi-
co pensar, la elección de un país se basará en aspectos 
tales como aumento de la inversión en infraestructuras, 
desarrollo del mercado residencial de viviendas, escaso 
desarrollo de la actividad constructora local, etc. Ade-
más, una vez decidido un país como posible destino 
de la internacionalización, se deben detener en otros 
muchos aspectos que suponen un riesgo o incerti-
dumbre sobre el proyecto a analizar, tales como riesgo 
país1, seguridad jurídica, estabilidad política, desarrollo 
económico, evolución inflacionaria, costes de implan-
tación, legislación en materia laboral, mercantil, fiscal, 
etc., riesgos derivados de las fluctuaciones en los tipos 

1	Se	entiende	por	riesgo	país	al	riesgo	de	fluctuaciones	económicas	

o	 de	 inestabilidad	 política,	 las	 cuales	 pueden	 desembocar	 en	 la	

pérdida	de	la	propiedad	de	la	empresa.

La joint venture supone 
una pérdida de control 
de las operaciones 
frente a una estrategia 
de internacionalización 
individual, de manera que 
en el caso de grandes 
empresas constructoras 
lo recomendable es la 
internacionalización vía 
filiales o mediante la 
adquisición de empresas 
constructoras del país 
destino de la acción 
estratégica
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de cambios, etc. Por lo tanto, la elección del país de 
destino debe de hacerse teniendo en cuenta una serie 
importante de variables, siendo muy común caer en el 
error de ir donde va el resto de empresas del sector. 
Desde el punto de vista jurídico son varios los aspectos 
relacionados con la legislación que deben de ser anali-
zados, destacando aquí los siguientes:

•	 Régimen	fiscal	de	las	compañías	a	constituir.

•	 Protección	a	las	inversiones	extranjeras.

•	 Límites	a	la	participación	extranjera.

•	 Existencia	de	incentivos	a	la	inversión	extranjera.

Resulta recomendable estudiar la posible existencia 
de un convenio internacional entre España y el país 
de destino, ya que en caso afirmativo en él se regulan 
aspectos tales como la tributación de los beneficios 
obtenidos (Guardiola, 1998) y la protección de los in-
versores ante cambios políticos o legislativos. En la ac-
tualidad, son dos los grandes focos de destino de las 
pymes constructoras: por un lado, los países del este 
de la Unión Europea (en este caso se reducen bastante 
los riesgos anteriormente mencionados, como conse-
cuencia de su integración en la U.E.), y por otro lado 
los países del norte de África (apoyados también por 
razones de proximidad geográfica). Las necesidades 
de infraestructuras por parte de estos países unidas 
a las ayudas recibidas por organismos internacionales 
facilitan la implantación de empresas extranjeras en 
estos países, así como la falta de empresas construc-
toras especializadas en el desarrollo de determinadas 
actividades.

A la hora de emprender una aventura en el extranjero las 
empresas deben de analizar los riesgos anteriormente 
descritos para poder así evaluar la rentabilidad esperada 
en la empresa internacional que está decidido a empren-
der. Para ello deben de realizar y/o encargar una ade-
cuada toma de información sobre los países analizados, 
siendo recomendable prestar especial atención a estu-
dios macroeconómicos, informes de analistas políticos, 
estudios de mercado sobre el sector de la construcción, 
etc. En ningún caso debe de tomarse una decisión final 
sin antes visitar el terreno de la futura inversión. Una vez 
realizada una criba inicial, los distintos proyectos deben 
de ser sometidos a un detallado estudio de viabilidad en 
la que se tendrán que tener muy en cuentan los riesgos 
e incertidumbres de cada país realizando una adecuada 
ponderación de los mismos, ya que de lo contrario los 
resultados obtenidos no serán comparables, siendo de-
seable como en todo proceso de análisis y selección de 
inversiones encontrar un equilibrio entre riesgo y renta-
bilidad. Una vez obtenidas las rentabilidades esperadas 
y teniendo en cuenta todas las oportunidades y riesgos 
de los distintos destinos, lo conveniente es realizar una 
matriz de factores fundamentales de éxito (FFE), donde 
ponderar y puntuar cada uno de los aspectos anterior-
mente señalados y cuyo resultado permitirá adoptar una 
decisión lo más acertada posible.

Elección del socio

Una vez seleccionado el país destino de la inversión el 
siguiente paso es la selección de los compañeros de 
viaje, siendo lo habitual la realización de joint venture 
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con un sólo socio. De la adecuada elección de los so-
cios dependerá el futuro de la joint venture en gran me-
dida. La empresa debe seleccionar a los socios que se 
complementen con sus objetivos, y para ello la empresa 
ha de definir con precisión cuáles son sus necesidades 
y cuales sus aspectos críticos para cubrirlas. En cuanto 
al tipo de socios puede ser una empresa nacional (que 
ya opera o no en el extranjero, se denominará alianza 
doméstica), una firma privada del país extranjero des-
tino de la inversión (alianza local), una firma privada 
de un país extranjero distinto al que se va a realizar la 
inversión, una firma pública local del país destino de la 
inversión o una institución financiera internacional. En 
función del tipo de socio escogido existirán diferencias 
en determinados elementos relacionales que la carac-
terizan como son costes de deshacer la relación, nor-
mas relacionales, comunicación y compromiso relacio-
nal. Estos elementos son mayores conforme los socios 
son de la misma nacionalidad y disminuyen si se trata 
de socios extranjeros. Sin embargo, para elementos ta-
les como la confianza y el oportunismo es indiferente la 
nacionalidad del socio (Arenas y García, 2007).

Una vez se obtenga una lista de posibles candidatos se 
deben evaluar aspectos tales como la capacidad finan-

ciera, capacidad técnica, experiencia en acuerdos ante-
riores, reputación, etc., y sobre todo habrá de valorarse 
la compatibilidad cultura, son varias las variables cul-
turales que influyen en estas alianzas, como por ejem-
plo, el idioma, la religión, los valores, etc. (Del Carmen 
y Livas, 2018). Todo puede tornarse en un fracaso si 
las culturas empresariales son incompatibles (Pauleau, 
2000). Además, como toda sociedad, la joint venture 
deberá de solidificarse mediante la confianza mutua y 

Una vez obtenidas las 
rentabilidades esperadas y 
teniendo en cuenta todas 
las oportunidades y riesgos 
de los distintos destinos, 
lo conveniente es realizar 
una matriz de factores 
fundamentales de éxito 
(FFE)
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el compromiso de los socios que la forman. Este com-
promiso se puede medir por la inversión en activos es-
pecíficos que realicen los socios, ya que estos activos 
fuera de la joint venture carecerán de valor. El objetivo 
de la alianza debe ser un win-win, nunca un win-lose, es 
decir, que ambos socios salgan beneficiados con esta 
alianza. Para asegurar el éxito de la joint venture será 
necesario el cumplimiento de sus compromisos por 
parte de cada uno de los socios, así como la existen-
cia de sinergias que permitan el aprovechamiento de 
todos los socios de la realización de la empresa con-
junta. Parafraseando a Hamlet (Piñol, 1982) “to share or 
not to share, this is the problem”. Una de las principales 
disyuntivas, si no la esencial, a la que se enfrentan las 
empresas participantes en una joint venture, es a deci-
dir cuánto están dispuestos a compartir con los socios. 
Sin olvidar nunca “para que la pyme sea globalmen-
te competitiva debe ser globalmente cooperativa”, de 
manera que una buena comunicación se torna como un 
requisito imprescindible para alcanzar el éxito. 

Escogidos los socios y logrado el acuerdo, se hace in-
dispensable la redacción de un contrato donde se plas-
me la voluntad de las partes, si bien con anterioridad a 
la firma del contrato de joint venture será necesario el 
establecimiento de un acuerdo previo que recoja as-
pectos tales como la confidencialidad, indemnización 
en caso de ruptura del acuerdo inicial, etc.

4. Selección de la modalidad de alianza 
conveniente

Si la empresa ha decidido llevar a cabo una actividad 
internacional en varios países y debido a sus caracte-
rísticas va a necesitar la realización de joint venture se 
encontrará ante la disyuntiva de si abordarlas con un 
mismo socio (alianza global de referencia) o realizar 
distintas alianzas (múltiples alianzas globales). En el 
supuesto de optar por una alianza global de referencia 
no es ápice para que en determinadas circunstancias la 
empresa se vea obligada a realizar alianzas con socios 
locales para anular las barreras a la inversión directa 
(alianzas tradicionales). Las del primer tipo suponen 
la subordinación de todas las alianzas que realice a la 
realización con el mismo socio, sin embargo, las del 
segundo tipo les dará total independencia a la hora 
de escoger los socios en cada alianza realizada. En 
caso de encontrar los socios adecuados esta estrate-
gia global permite una mayor coordinación y por tan-
to aprovechamiento de las sinergias, reduciendo los 
problemas derivados de las conductas oportunistas 

de los socios. Por el contrario, el éxito de la estrategia 
dependerá en demasía de la complementariedad con 
los socios, de manera que a mayor número de socios 
mayor dificultad de éxito presentará la alianza y esta 
dificultad aumentará en caso de socios competidores. 
Una estrategia basada en múltiples alianzas globales 
permite a la empresa una mayor autonomía con res-
pecto a sus socios (cosa que se vería reducida en la 
opción anterior), además de permitir escoger el socio 
adecuado en cada mercado por lo que esta elección 
selectiva permitirá la obtención de mayores ventajas 
competitivas, si bien en esta opción pueden surgir con-
flictos entre las distintas alianzas desarrolladas, redu-
ce el aprovechamiento de sinergia y supone un mayor 
coste de negociación.

Para acabar conviene destacar la posibilidad de que la 
empresa no sea la que busque un socio, sino la que 
reciba la invitación para realizar una aventura interna-
cional, aunque de cualquier manera deberán atenderse 
todos los preceptos anteriormente señalados.

5. Conclusiones

A la hora de desarrollar la estrategia de internacionali-
zación en pro de un aumento de los resultados empre-
sariales, las pymes del sector de la construcción deben 
optar entrar en el nuevo mercado mediante una alian-
za estratégica basada en una empresa conjunta (joint 

venture) lo que le va a permitir superar los obstáculos 
insalvables a los que se encontrarían si decidiesen em-
prender esta aventura en solitario.

Una vez que se tiene claro la necesidad de contar con 
uno o varios socios para iniciar una acción de interna-
cionalización será necesario encontrar los compañeros 

Para que la pyme sea 
globalmente competitiva 
debe ser globalmente 
cooperativa
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de viaje adecuados, cosa que marcará el futuro de la 
aventura internacional, pero previo a todo será necesa-
rio decidir cuál va a ser el país destino de la internacio-
nalización. También resulta vital elegir adecuadamen-
te entre las distintas opciones para materializar esta 
alianza.
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TOMÁS FUERTES, COLEGIADO HONORÍFICO
CENA DE ECONOMISTAS. ECÓNOMOS 2018

NUESTRO COLEGIO

El Colegio concede el Título de Honor como “Colegia-
do Honorífico” a Tomás Fuertes, presidente del ma-
yor grupo empresarial de la Comunidad Autónoma, en 
reconocimiento a la importante labor socio-económica 
que desarrolla desde 1954 y su apuesta constante por 
el empleo y la innovación. 

La entrega de este merecido reconocimiento al Presi-
dente del Grupo Fuertes por el Decano, Ramón Madrid, 
tuvo lugar en la celebración de la Cena de Colegiados 
celebrada el 15 de junio, tradicional Velada anual de Eco-
nomistas a la que asistió el Alcalde de Murcia, José Ba-
llesta y el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cier-
va, además de una amplia representación por parte de la 
Administración, Universidad y Sociedad civil en general.

Ramón Madrid destacó que la familia Fuertes es una 
referencia nacional como empresa bien gestionada y 
con una gran proyección de futuro en el mercado inter-
nacional y homenajeo a los hermanos del Empresario, 
José y Juana Fuertes también presentes en dicho acto.

Por su parte Tomás Fuertes en intervención como 
“Colegiado Honorífico” se mostró muy honrado por 
el reconocimiento otorgado e hizo una breve expo-
sición sobre los inicios profesionales junto a sus pa-
dres y hermanos.
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En esta Cena que reúne cada año a compañeros y ami-
gos de la profesión también se hizo entrega de los Ecó-
nomos de Plata y Bronce 2018 a los economistas que 

han cumplido 25 y 15 años de colegiación, como home-
naje a su fidelidad.
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JUNTA GENERAL DEL COLEGIO

Contando con la asistencia del Consejero Hacienda y 
Administración Pública, en ese momento, Andrés Ca-
rrillo, Ramón Madrid, Decano, preside el Acto de entre-
ga de los Premios “Economía y Empresa del Colegio 
de Economistas de la Región de Murcia”, en su edición 
2017, los cuales premian a los estudiantes con mejores 
expedientes de las tres universidades de la Región y a 
quienes realizan los mejores trabajos de Fin de Grado.

Ramón Madrid, en su intervención destacó el esfuerzo 
de los premiados en su paso por las distintas Universi-
dades e hizo extensiva su felicitación a sus familiares 
presentes en el acto por el merecido reconocimiento 
que hoy recogen de nuestro Colegio.

Por su parte Samuel Bauxauli, Decano de la Facultad 
de Economía y Empresa de la UM, Antonia Guijarro, 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la 

UPCT y Gonzalo Wandosell, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y de la Empresa de la UCAM, en sus 
intervenciones animaron a los nuevos egresados a con-
tinuar por el camino de la excelencia que hasta ahora 
les ha marcado su carrera.

CONFERENCIA DEL PROFESOR JOSÉ LUIS GARCÍA DELGADO

ENTREGA DE LOS PREMIOS ECONOMÍA Y EMPRESA,  
EN SU EDICIÓN 2017

Al finalizar la Junta General Ordinaria del Colegio ce-
lebrada el 8 de marzo, el Profesor José Luis Garcia 
Delgado, Catedrático de Economía Aplicada de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, Doctor Honoris Cau-
sa por la Universidad de Murcia ofreció la Conferencia 
“Europa, 2018: memoria y proyecto”.

El prestigioso economista abordó desde múltiples 
perspectivas las enormes fortalezas de los diferentes 
países de la Unión, pero a su vez alerta de todas aque-
llas involuciones sociales y económicas que amenazan 
el desarrollo futuro.
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Premiados en esta edición

FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA. UM

MEJOR EXPEDIENTE GRADO 

GRADO EN ECONOMÍA: Amalia Romero Gómez 

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS: Jerónimo Muñoz García 

GRADO EN MARKETING: Celia Valentina Vegara Meirelles 

MEJOR TRABAJO FIN DE GRADO 2016/2017

TRABAJO FIN DE GRADO EN ECONOMÍA: M. Dolores Ballester Martí 
TFG: “Efectos de la política monetaria europea en España”.
Tutora: Arielle P. Beyaert Stevens

TRABAJO FIN DE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS: Manuel Lasheras Caparrós 
TFG: “Enfoques de aprendizaje. Antecedentes y resultados sobre el rendimiento académico” 
Tutora: María Moreno Moya

TRABAJO FIN DE GRADO EN MARKETING: Ainoa Parra Duque 
TFG: “Plan de negocio de “Ilusión Dorada”
Tutores: Matilde Lafuente Lechuga – Pedro Juan Martín Castejón

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EMPRESA. UPCT

MEJOR EXPEDIENTE GRADO 

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS: Cristina Pérez Araque 

MEJOR TRABAJO FIN DE GRADO 

TRABAJO FIN DE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS: Javier Torrijos Pérez 
TFG: “Financiación mediante líneas de crédito: análisis empírico para una muestra de PYME europeas”
Tutor: Ginés Hernández Cánovas

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. UCAM

MEJOR EXPEDIENTE GRADO 

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS: Minerva Martínez Martínez 

MEJOR TRABAJO FIN DE GRADO 

TRABAJO FIN DE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS: Ángela Gil Sabater 
TFG: “Business Plan de una empresa del Sector Deportivo”
Tutora: Mercedes Carmona Martínez
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GUÍA DE BUEN GOBIERNO PARA PYMES

SERVICIO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS SEE

Presentada esta publicación, en su edición especial 
para Murcia, con la asistencia de Noelia Arroyo, Con-
sejera de Transparencia y Valentín Pich, Presidente del 
Consejo General de Economistas

El Colegio de Economistas y la Confederación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de la Región de 
Murcia CROEM, presentaron la Guía de Buen Gobierno 
Corporativo para PYMES, elaborada por el Comité de 
Responsabilidad Social Corporativa e Informes Integra-
dos del Registro de Economistas Auditores del Consejo 
General.

Tras la apertura del acto, a cargo de Noelia Arroyo, 
Consejera de Transparencia, Participación y Portavoz; 
Ramón Madrid, Decano del Colegio; Luis Fernández, 
Vicepresidente de CROEM; y Valentín Pích, Presiden-
te del Consejo General de Economistas, tuvo lugar un 
interesante debate sobre la importancia de esta Guía, 
imprescindible en el acceso a la financiación y en la 
imagen hacia los inversores de las Pymes.

La Mesa de Debate estuvo compuesta por Max Gosch, 
Coordinador de la Guía; Isabel Sánchez, Consejera De-
legada del Grupo Disfrimur; y Eva Franco, Directora de 
Comunicación y RSC de Hidrogea, y fue moderada por 

Longinos Marín, Director de la Cátedra de RSC de la 
Universidad de Murcia.

Por su parte, Max Gosch, Coordinador de la Guía, expu-
so sus características principales –que incluye un test 
de evaluación para detectar el grado de madurez, en 
términos de gobernanza, de las organizaciones–, y dio 
una serie de recomendaciones de buen gobierno cor-
porativo para pymes, finalizando su exposición hacien-
do un breve resumen de los beneficios de contar con 
prácticas de buen gobierno corporativa en las Pymes, 
en especial.

El acto tuvo lugar el pasado mes de enero en la Sede 
del Consejo General de Economistas con la interven-
ción de Irene Garrido, Secretaria de Estado de Econo-
mía y Apoyo a la Empresa del Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad, Valentín Pich, Presidente 

del Consejo General de Economistas, José Luján, Presi-
dente del Consejo Económico y Social, en ese momen-
to, José Luis García, Catedrático de Economía Aplica-
da, Patricio Rosas, Director del Servicio de Estudios y 
José Carlos Sánchez, Coordinador del estudio.

Presentación de la publicación “ÍNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL. Análisis 
dinámico de la competitividad regional en España en el periodo 2008-2016”
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23 y 24 BARÓMETROS DEL COLEGIO DE 
ECONOMISTAS 
Informes semestral presentados a los 
medios de comunicación en febrero y 
julio de 2018, respectivamente, por Ra-
món Madrid, Decano; Patricio Rosas, 
Director del Servicio de Estudios y José 
Carlos Sánchez, Director Técnico del 
Barómetro.

Los resultados de estos Informes ponen 
de manifiesto la consolidación de la me-
joría en la situación actual, viendo favo-
rables expectativas a corto plazo.

En sus intervenciones expusieron de forma detallada, 
por una parte del objetivo de esta publicación, “anali-
zar la competitividad regional en España y su evolución 
más reciente para las 17 Comunidades Autónomas en 
el periodo 2008/2016” y por otra los resultados del tra-
bajo elaborado por el Servicio de Estudios Económicos 
del Colegio.

En el acto de Clausura, Irene Garrido, Secretaria de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, destacó 
la importancia de contar con esta publicación dado 
que conocer los índices enriquece la información ne-

cesaria para el adecuado diseño de una política eco-
nómica que impuse la competitividad, factor esen-
cial para garantizar el crecimiento a medio y largo 
plazo. 

La presentación de este estudio contó además con la 
asistencia, entre otros, de Andrés Carrillo, Consejero 
de Hacienda; Salvador Marín, Presidente de COFIDES; 
José M. Casado, Decano del Colegio de Economistas 
de Córdoba; Pascual Fernández, Decano del Colegio 
de Economistas de Madrid y una amplia representación 
de los Consejo Sociales a nivel nacional.
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EL COLEGIO PRESENTE EN  
LA SOCIEDAD

Presentación de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en la Sede del Colegio. 
Enero´18

Inauguración de la nueva Sede del Con-
sejo General de Economistas en C/ Ni-
casio Gallego, con la asistencia de Luis 
de Guindos, Ministro de Economía, In-
dustria y Competitividad en ese momen-
to. Enero´18

Colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades para asesorar a los ciudadanos y que marquen 
la X SOLIDARIA en sus declaraciones de Renta. La Conseje-
ra Violante Tomás, valoró positivamente nuestra colaboración 
indicando que los fondos irán destinados a cubrir las necesi-
dades específicas de asistencia social, dirigidas a personas en 
situación de pobreza y exclusión social, o con situación de es-
pecial vulnerabilidad. Febrero´18

Reunión con el Presidente de la Comunidad, Fernando Ló-
pez Miras. El Decano, Ramón Madrid y miembros de la Junta 
de Gobierno analizaron la situación de la economía regional, 
el empleo y la importancia del fomento de la I+D y del capi-
tal humano, así como los diferentes ámbitos de colaboración 
entre la Administración regional y el Colegio de Economistas. 
Febrero´18

Difusión Cultura Financiera. Bankia/
Consejería Educación. Charla “Sensi-
bilización en Responsabilidad Social 
Empresarial”. Ponente: Longinos Marín, 
Director de la Catedra RSC de la Univer-
sidad de Murcia. Enero´18

Ecónomo Institucional del Colegio. En-
tregado a Aniceto Rosique en recono-
cimiento a la labor que desarrolla como 
Almirante Jefe del Arsenal Militar de Car-
tagena. Febrero´18

Jornada Gratuita Sede Colegio. “Es-
trategias y Medición de la Creación de 
Valor para el Accionista”. Ponente: Ar-
temio Milla. Profesor de Estrategia y Fi-
nanzas en FUNDESEM. Enero´18

El Decano, Ramón Madrid, en su recorri-
do por las universidades de la Región de 
Murcia, ha mantenido un agradable e inte-
resante JOB COFFEE con los alumnos del 
Grado de Administración de Empresas de 
la UCAM. En el encuentro, que contó con 
una gran participación de los jóvenes uni-
versitarios, se habló sobre las actividades 
y servicios que el Colegio de Economistas 
de la Región de Murcia ofrece a sus cole-
giados y pre colegiados. Febrero´18
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IV Ciclo Cine Economía y Empresa. Pro-
yección “STARTUP.COM”. Mesa Debate 
compuesta por Nacho Tomas, Director 
de la Agencia de comunicación N7, Juan 
Martínez, de CEO en Plan Presto S.L., 
moderada por Mª José Bernal, Jefa del 
área de desarrollo empresarial del INFO. 
Febero´18

Jornada Técnica de Contabilidad y Auditoría para Economistas “Reforma Contable y Análisis de la información Financiera en el 
entorno económico actual”. Celebrada el 1 de marzo pasado contó con destacados expertos como Francisco Gracia, Presidente de 
Economistas Contables, y Carlos Puig de Travy, Presidente del REA del Consejo General de Economistas.

En la Conferencia inaugural de Araceli Mora, catedrática de Economía Financiera y Contabilidad de la universidad de Valencia, que 
habló sobre la reforma del PGC en 2018 para la adaptación a la nueva normativa de reconocimiento de ingresos y de instrumentos 
financieros (NIIF). 

Ruta Senderista a la Floración de Cieza, organizada por los Colegios de Economistas, Graduados Sociales y Periodistas en la que se 
recorrió algunos parajes de la huerta ciezana en esta época del año. 

Actividad enmarcada dentro de las acciones socio-culturales que el Colegio organiza para favorecer la relación entre los colegiados, 
tuvo lugar el 4 de marzo de 2018

2º Congreso Profesional del Medite-
rráneo. Organizado bajo el lema “Insol-
vencia y Sociedades” por los Colegios 
de Economistas de Murcia, Alicante y 
Murcia; y Abogados de Murcia, Alicante. 
Benidorm. Febrero´18

Instituto de Fomento, acto de presenta-
ción del Plan de apoyo a los emprende-
dores 2018-2021. Febrero`18
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Difusión Cultura Financiera. Bankia/
Consejería Educación. Charla “Empren-
dimiento”. Ponente: Joaquín Gómez, 
Director del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia. Marzo`18

Universidad de Murcia. Charla sobre 
Salidas Profesionales para los alumnos 
de la Facultad de Economía y Empresa. 
Abril`18

Difusión Cultura Financiera. Bankia/Consejería Educación. Charla “¿quieres ser 
economista? Ponentes: Ramón Madrid, Decano; M. Carmen Puigcerver y Pedro Juan 
Martín, Profesores de la Universidad de Murcia. Abril`18. 

Jornada de Puertas Abiertas “Conoce tu Colegio”. Coffee Networking y talleres profe-
sionales dirigidos a los alumnos de la Facultad de Economía y Empresa de Cartagena 
en una jornada organizada con la colaboración de la Delegación de Alumnos el mes 
de abril.

En esta Jornada participaron varios expertos dela Junta de Gobierno del Colegio ofre-
ciendo a los más de sesenta alumnos asesoramiento especializado de las salidas pro-
fesionales que les ofrece su titulación universitaria (auditoría, concursal, fiscal, banca, 
empresa privada, etc.).

Presentación del Libro “Retos de la Fiscalidad Española: Cuestiones Controvertidas en materia Tributaria”, organizado por el Co-
legio con la colaboración con AMEFMUR y la Cátedra de Derecho Mercantil de la UCAM, se celebró en la Sede del Colegio el 12 de 
abril de 2018.

Ramón Madrid, Decano y José María Tortosa, Presidente de AMEFMUR moderaron las ponencias de sus autores, Ricardo Martínez, 
Presidente de Equipo Económico, ex Secretario de Estado de Presupuestos y Manuel de Vicente-Tutor, Socio Director de Equipo 
Económico e Inspector de Hacienda del Estado (en excedencia), la clausura estuvo a cargo de Jaime L. Sánchez- Vizcaíno, Director 
de la Cátedra de Derecho Mercantil de la UCAM.

< 
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Ayuntamiento de Murcia. Centro de Inicia-
tivas Municipales CIM. Miembro del Jurado 
para la Selección de Jóvenes Emprendedo-
res. Mayo`18

< 

Universidad de Murcia. Acto de Clausura 
de los Másteres de la Facultad de Econo-
mía y Empresa. Mayo´18

UCAM. Foro de Empleo “Job Day. Stand informativo del Colegio y Participación de Ra-
món Madrid, Decano en la Mesa de debate “Autoempleo y economía social”. Mayo´18

Presentación del Estudio “La Inversión directa de las empresas españolas en el exterior. Efectos en destino y origen: 5 casos de 
estudio en países y economías en desarrollo”. Organizado por el Colegio con la colaboración de COFIDES y ESADE se celebró el 7 
de mayo en la Sede del Colegio.

Javier Cerdán, Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, se encargó de la apertura de esta interesante Jor-
nada en la que contamos con Xavier Mendoza, Representante de ESADE y autor del Estudio y Antonio Bonet, Presidente del Club 
de Exportadores e Inversores; moderada por Salvador Marín, Presidente de COFIDES.

Previamente tuvo lugar una reunión con reducido número de empresarios de la Región a la que también asistió Rafael Ortega, Di-
rector Territorial del ICEX. 

V Jornada de Auditoría del Sector Pú-
blico. Madrid, abril`18

ENAE – Universidad de Murcia. Foro de Empleo Campus de Espinardo. Stand infor-
mativo del Colegio. Mayo´18
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Consejería de Fomento e Infraestructu-
ras. Reunión con Consejero, Patricio Val-
verde, para analizar el funcionamiento 
del Servicio de Orientación y Mediación 
Hipotecaria que cuenta con la colabora-
ción del Colegio a través del Grupo de 
Voluntarios. Mayo´18

Jornada al Yacimiento de la Bastida de 
Totana, organizada por los Colegios de 
Economistas y Graduados Sociales tuvo 
lugar el 26 de mayo de 2018.

Actividad socio-cultural a la que asistió 
un numeroso grupo de colegiados que 
disfrutaron de una visita teatralizada al 
yacimiento y al paraje de la Agualeja.

Cena Anual de Colegiados 2018. Velada 
amenizada por Oché Cortés y la Banda 
Ciudad Canalla. Junio´18

Círculo de Economía. Celebración de su 
20 Aniversario. Junio`18

Universidad de Murcia. Acto de Gradua-
ción de la Facultad de Economía y Em-
presa. Junio`18

Toma de Posesión de Diego Conesa, De-
legado del Gobierno. Junio´18

Cátedra RSC Universidad de Murcia. 
Clausura V Master de Responsabilidad 
Social Corporativa. Junio`18

VIII Foro Concursal de Profesionales. 
Participación en la Conferencia “La Nor-
ma que ha revolucionado las finanzas 
de los clubes de futbol profesional en 
España”, Ponente: David Baixauli, Res-
ponsable de proyectos corporativos de 
LaLiga. Mayo´18

UNICEF. Reunión con Amparo Mazal, 
Presidenta para iniciar líneas de colabo-
ración con el Colegio. Mayo´18
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Recursos y capacidades de la 
empresa relacionados con la 
innovación
María Amalia Trillo Holgado
Carolina León Urban
Rocío López Caballero
Universidad de Córdoba

1. Introducción

La dirección estratégica de la empresa se torna, con 
especial incidencia hoy día, en uno de los factores más 
importantes para su supervivencia, debido a los cons-
tantes cambios del entorno. En este contexto, la única 
opción empresarial es la gestión adecuada de sus re-
cursos y capacidades orientados a la innovación com-
petitiva y sostenible.

Las capacidades dinámicas en la empresa se nutren de 
los recursos, que deben ponerse en funcionamiento al 
servicio de la innovación, sin la cual no se puede hacer 
frente a los retos que plantea el mercado actual. Esto 
conforma un círculo de retroalimentación que hace po-
sible que las empresas se reinventen continuamente de 
acuerdo a los retos que la competencia va planteando.

Este trabajo pretende poner de manifiesto las ideas 
más relevantes para llevar a cabo la gestión estratégica 
de empresa de una manera dinámica describiendo los 
recursos y capacidades claves y su papel en el marco 
de dicha gestión orientada a la innovación, tal como 
señalan Trillo et al. (2016) y Bueno y Morcillo (2017).

2. Recursos estratégicos relacionados la 
innovación

Diferentes investigaciones han señalado la importancia 
del capital humano en el desarrollo de la capacidad de 
innovación. Desde hace décadas el capital humano se 
ha relacionado con el conocimiento y la habilidad que 
poseen los individuos para producir cambios y creci-
miento económico. Éste se puede desarrollar mediante 
la formación profesional o a través de programas de 
formación orientados a la actualización y renovación 
de las capacidades del personal. Los estudios que 
han relacionado el capital humano con la capacidad 
de innovación han concluido que el desarrollo del ca-
pital humano facilita la absorción del conocimiento y 

la creación de nuevas capacidades necesarias para la 
innovación (Subramaniam y Youndt, 2005). 

El potencial del capital humano se puede hacer efecti-
vo a través de un liderazgo adecuado. El término lide-
razgo ha tenido diferentes significados según los distin-
tos investigadores, no existiendo una definición única 
del mismo (Yukl, 2009), aunque la mayoría coinciden 
en que se relaciona con la habilidad para influenciar a 
otros a fin de que se consigan los resultados deseados.

Algunos autores han identificado dos tipos de liderazgo 
que afectan al proceso de innovación: el transformacio-
nal (Oke et al. 2009) y el transaccional (Bass, 1990). Los 
líderes transformacionales tienen la capacidad de con-
vencer a los demás para que abandonen sus propios 
intereses en beneficio de los intereses del grupo. El lide-
razgo transaccional defiende la existencia de una tran-
sacción entre el líder y los miembros del grupo, donde 
éstos aceptan la influencia del líder siempre que éste les 
proporcione recursos valiosos (Hull y Hage, 1982). 

Las características del líder, sus habilidades de lideraz-
go, su filosofía de gestión orientada al cambio y capa-
cidad de motivación para incrementar la transferencia 
de conocimiento, son elementos clave que influencian 
positivamente la capacidad innovadora de las organi-
zaciones a través del capital humano (Cooper y Kleins-
chmidt, 1996).

El desarrollo del capital 
humano facilita la 
absorción del conocimiento 
y la creación de nuevas 
capacidades necesarias para 
la innovación
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Por otro lado, la consecución de objetivos que ha de 
impulsar el líder (el desarrollo de nuevos productos, 
servicios o procesos) se ve favorecida por la adecua-
ción de los recursos físicos de la empresa. Por ejemplo, 
son recursos físicos aplicados a la creación y absorción 
de conocimiento los centros de investigación o base 
de datos de documentación relacionada con el mer-
cado en el que se encuentra la empresa. Además, las 
infraestructuras contribuyen, de mismo modo, a la ge-
neración de innovación. Así, con una mayor dimensión 
empresarial, el productor habrá invertido en maquinaria 
y equipos a fin de mejorar la tecnología de su empresa.

Para que el uso de los recursos anteriormente descritos 
se lleve a cabo de manera eficaz y eficiente, es impres-
cindible considerar la cultura organizativa, que fomenta 
la interacción y la comunicación entre los individuos, lo 
que resulta esencial en el proceso de innovación, espe-
cialmente para la creación de nuevas ideas. La interac-
ción entre los miembros de la empresa es fundamental 
para la transmisión del conocimiento, por lo que de-
bería ser fomentada, tanto formal como informalmente 
(O´Dell y Grayson, 1998).

La cultura de la empresa se define como el conjunto 
de valores, símbolos, normas y comportamientos de 
los miembros de una organización. Las investigaciones 
que relacionan la cultura con la capacidad de innova-
ción han concluido que elementos de la cultura vincu-
lados a la creación de normas para mejorar la creati-
vidad están asociados a un alto grado de innovación 
(OReilly et al. 1991). Por este motivo, es necesario que 

exista un buen clima de trabajo donde se fomente el 
compromiso, el entusiasmo y la comunicación para la 
generación de nuevas ideas que den lugar a dicha in-
novación.

Hay que tener en cuenta que los recursos no po-
drán ser útiles si no se encuentran coordinados de 
acuerdo a una estructura y un sistema organizativo 
concreto (Trillo et al., 2012). Esto se refiere a la con-
figuración formal de los componentes de la cadena 
de valor de la organización en términos de flujo de 
trabajo, canales de comunicación y jerarquía. Los sis-
temas incluyen rotación de tareas, programas de for-
mación, programas de incentivos y conexiones para 
la comunicación.

A fin de facilitar la transferencia de conocimiento, cla-
ve para el desarrollo de la capacidad de innovación, es 
importante que la estructura organizativa sea flexible. 
Esto fomentará la colaboración dentro y fuera de los 
límites organizacionales (Gold et al. 2001).

La cultura de la empresa 
se define como el conjunto 
de valores, símbolos, 
normas y comportamientos 
de los miembros de una 
organización
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Las organizaciones que implementan políticas forma-
les e informales, procedimientos, prácticas e incentivos 
específicamente orientados a la innovación consiguen 
un desempeño organizativo positivo (Christensen y 
Suarez, 1999).

En resumen, los recursos estratégicos más comúnmen-
te relacionados con la capacidad de innovación empre-
sarial son: el capital humano, el liderazgo, los recursos 
físicos y las infraestructuras, la cultura y las estructuras 
y sistemas organizativos.

3. Capacidades dinámicas necesarias para la 
innovación

La actualidad de la gestión empresarial a través de las 
capacidades dinámicas se pone de manifiesto a través 
de la prolija literatura de los últimos años (Fernandes 
et al., 2017).

En primer lugar, resulta esencial hablar de procesos de 
creación del conocimiento (Nonaka, 1994). Son muchos 
los términos que se han utilizado para describirlos: ad-
quisición, búsqueda, generación y colaboración, tenien-
do todos ellos en común la idea de “la acumulación de 
conocimiento”. La creación de conocimiento requiere la 
colaboración dentro de la organización a dos niveles: 
entre individuos y entre la organización y sus redes de 
socios. Las alianzas entre organizaciones y las colabo-
raciones con los proveedores u otros grupos relaciona-
dos con la empresa fomentan la acumulación de cono-
cimiento (CIC, 2011). Las capacidades organizacionales 
se fundamentan en la habilidad de la organización para 
encontrar y crear conocimiento (Leonard, 1995).

En definitiva, la creación de conocimiento se puede de-
finir como un proceso que incrementa y hace disponi-
ble el conocimiento creado por los individuos por me-
dio de la creación de alianzas estratégicas, relaciones 
cercanas con el cliente, etc.

La creación del conocimiento se complementa con la 
capacidad de absorción del mismo, que se define como 

la habilidad y motivación de los empleados para obte-
ner conocimiento externo y utilizarlo para el desarrollo 
de innovaciones. La definición de capacidad de absor-
ción más utilizada en la teoría de la innovación es la 
proporcionada por Cohen y Levinthal (1990) quienes 
la describen como la habilidad para reconocer el valor 
de la nueva información, asimilarla y aplicarla a fines 
comerciales. Estos autores asumen que la capacidad 
de absorción se desarrolla de forma acumulativa de-
pendiendo de las inversiones pasadas en recursos y del 
conocimiento organizacional existente.

Woiceshyn y Daellenbach (2005) encontraron que la 
capacidad de absorción es crítica para el éxito en mer-
cados competitivos con continuos cambios tecnológi-
cos. Según estos autores, las diferencias de la capaci-
dad de absorción entre las organizaciones se derivan 
de: i) el compromiso de inversión en proyectos de I+D, 
ii) el aprendizaje de los socios y de las investigaciones 
propias, iii) la selección y aplicación correcta de nue-
vas tecnologías y el desarrollo y uso de tecnologías 
complementarias, iv) la manera en la que se comparte 
la información entre los diferentes equipos de la orga-
nización.

Otros estudios como el de Salvato (2003) muestran 
que la habilidad para adquirir conocimiento externo, in-
tegrarlo con el existente y crear nuevo conocimiento es 
un factor importante para la construcción de capacida-
des dinámicas. Zahra y George (2002) reconocen que 
la capacidad de absorción es un conjunto compuesto 
de adquisición, asimilación, transformación y explota-
ción de conocimiento, mientras Schweisfurth y Raasch 
(2018) la observan desde el punto de vista de la capa-
cidad de innovación del empleado. 

Tras la creación y absorción del conocimiento, es pre-
ciso proceder a su integración. El concepto de integra-
ción se refiere al conjunto de procedimientos inter-or-
ganizacionales y entre unidades funcionales orientados 
a la interacción y la colaboración. En la interacción des-
taca la utilización e intercambio de información entre 
unidades funcionales y la colaboración se fundamenta 
en el trabajo colectivo entre organizaciones. La capaci-
dad de integración de una organización está determi-
nada por dos mecanismos claves: la gestión del cono-
cimiento y las rutinas organizativas.

Los recursos estratégicos 
más comúnmente 
relacionados con la 
capacidad de innovación 
empresarial son: el capital 
humano, el liderazgo, 
los recursos físicos y las 
infraestructuras, la cultura 
y las estructuras y sistemas 
organizativos

La habilidad para adquirir 
conocimiento externo, 
integrarlo con el existente y 
crear nuevo conocimiento es 
un factor importante para la 
construcción de capacidades 
dinámicas
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La gestión del conocimiento mejora la comunicación 
entre el personal por la transformación de conocimien-
to tácito en reglas explícitas. Las rutinas organizativas 
pueden reducir la necesidad de comunicar conocimien-
to explícito (Grant, 1996), ya que son patrones o mo-
delos regulares y predecibles de actividades que están 
formadas por una secuencia de acciones coordinadas 
por los individuos (Nelson y Winter, 1982). Las capaci-
dades internas existentes y su interacción con fuentes 
de conocimiento externo afectan positivamente al ni-
vel de innovación de las organizaciones (Cohen y Le-
vinthal, 1990).

Otras investigaciones como la de Lin y Chen (2006) 
consideran las redes formadas en los sectores indus-
triales como otra de las fuentes fundamentales para la 
generación de nuevas combinaciones de conocimiento. 
Estos autores concluyen que la complementariedad de 
recursos, la orientación al mercado y el hecho de com-
partir información influyen positivamente en la integra-
ción de conocimiento. La mayoría de las investigacio-
nes desarrolladas en los últimos años sobre el proceso 
de integración están relacionadas con el desarrollo de 
nuevos productos.

El último estadío de las capacidades dinámicas consi-
deradas se refiere a la reconfiguración de conocimien-
to, que se relaciona con el proceso de generación de 
nuevas alternativas de configuración de capacidades, 
actividades organizativas y formas de creación de valor 
(Lavie, 2006). En contextos de cambio continuo, tie-
ne mucha importancia el valor que tiene esta habilidad 
para flexibilizar la estructura de la organización y rea-
lizar la transformación necesaria (Amit y Schoemaker, 
1993). 

El cambio es costoso y las organizaciones deberían de-
sarrollar procesos para evaluar los requerimientos del 
cambio. Que se efectúen los ajustes necesarios depen-
de de la habilidad para explorar y evaluar el contexto 
competitivo y rápidamente efectuar la reconfiguración. 
La descentralización y la autonomía facilitan este pro-
ceso (Teece et al.,1997).

Para Álvarez y Merino (2003), la reconfiguración del 
conocimiento es la habilidad de la organización para 
adaptar los recursos y la estructura, para alinearlos 
con la demanda del mercado. Este concepto coincide 
con la definición de reconfiguración dada por Brown 
y Eisenhardt (1997), quienes la consideran como un 
proceso por medio del cual las organizaciones fre-
cuentemente renuevan su estructura, para adaptarse 
a las turbulencias del mercado, transfiriendo de esta 
forma la combinación de los recursos entre las dife-
rentes áreas de la organización. Finalmente, Karim y 
Mitchell (2004) completan las definiciones dadas del 
proceso de reconfiguración incluyendo la experimen-
tación y la búsqueda de nuevas oportunidades orga-
nizacionales.

Se puede concluir que, según la literatura que analiza 
la gestión del conocimiento, las capacidades dinámicas 
asociadas a la innovación son la creación de conoci-
miento, la absorción de conocimiento, la integración de 
conocimiento y la reconfiguración de conocimiento.

4. Conclusiones

En el contexto actual, la única opción que tiene la em-
presa para sobrevivir en el mercado es a través de la 
gestión de sus recursos y capacidades de una manera 
dinámica. 

El capital humano debe estar alentado por un liderazgo 
capaz de conseguir que el potencial de las personas se 
libere al servicio de la empresa, respetando las diferen-
tes individualidades pero teniendo en cuenta la base de 
una cultura común que permita la identificación con la 
organización. Todo esto se ha de encuadrar en un siste-
ma organizativo concreto que permita el uso adecuado 
de los recursos físicos y que las acciones y decisiones 
se lleven a cabo de una manera eficaz y eficiente. 

Las capacidades dinámicas se nutren de la puesta en 
funcionamiento de los recursos anteriores y, a este 
efecto, se subraya la importancia de la creación de 
conocimiento, el reconocimiento del valor del conoci-
miento creado, su asimilación y aplicación (absorción), 
la integración del mismo (interacción y colaboración) y 
su reconfiguración, que permite una readaptación a fin 
de alinearse con la demanda del mercado.

La reconfiguración del 
conocimiento es la habilidad 
de la organización para 
adaptar los recursos y la 
estructura, para alinearlos 
con la demanda del mercado
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El tener en cuenta los aspectos anteriores y proceder a 
su revisión periódica redirige la empresa hacia el man-
tenimiento de su competitividad.
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Internet y los Economistas
Las seleccionadas en este número son las siguientes:

Economistas Asesores Financieros-EAF es un órgano 
del Consejo General de Economistas de España, creado 
en noviembre de 2008 para coordinar la actividad de 
los economistas en el ámbito del ejercicio profesional 
del Asesoramiento Financiero tras la publicación de la 
normativa que desarrolla la directiva europea 2004/39/
CE sobre el mercado de instrumentos financieros.

Entre sus funciones destacan:

•  Fomentar y dar a conocer entre los colegiados y el pú-
blico en general la actividad de las Empresas de Aseso-
ramiento Financiero.

•  Favorecer el intercambio de conocimientos y experien-
cias entre sus miembros.

•  Colaborar con las instituciones supervisoras: CNMV y 
SEPBLAC.

•  Presentación de observaciones y enmiendas a todas las 
iniciativas legislativas relacionadas con el sector.

•  Prestar servicios de carácter general que puedan contri-
buir al desarrollo de la actividad de sus miembros:

>	 Tramitación	expedientes

>	 Asesoramiento	en	Cumplimiento	Normativo

>	 Seguro	de	Responsabilidad	Civil

>	 Comunicaciones	con	CNMV

•  Mejorar la calificación profesional de sus miembros.

•  Observar y analizar la evolución de los mercados finan-
cieros

Expertos en cumplimiento normativo y digitalización- 
ECN es un referente de los profesionales especializados 
en la auditoria y en la evaluación de diversos aspectos 
de los sistemas de información. Por la propia evolución 
de la tecnología en el entorno de los negocios ha sido 
necesario desarrollar profesionales en este área. 

La misión de ECN es abrir un nuevo abanico de actua-
ción del Economista en el mundo de Economía Digital 
y Cumplimiento Normativo, fomentando el apoyo a 
las Pymes. 

Entre sus funciones destacan:

•  Desarrollo de servicios específicos de formación e infor-
mación, sobre los que ofrecen asesoramiento y soporte 
en el desarrollo de su actividad profesional.

•  Realización de un seguimiento de Proyectos de Ley del 
ámbito de Sistemas de la Información de interés para el 
Economista.

Sus áreas de actuación son: economía digital, gestión 
tecnológica y cumplimiento normativo.

ECN-CGE

https://ecn.economistas.es

EAF-CGE

https://eaf.economistas.es
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Reseña Literaria

GUÍA DE BUEN 
GOBIERNO PARA 
EMPRESAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS
Autores: Comisión de Responsabilidad Social 
Corporativa e Informes Integrados del 
Registro de Economistas Auditores del CGE

Editorial: CEPYME y el Consejo General de 
Economistas

ÍNDICE DE COMPETITIVIDAD 
REGIONAL 2017
ANÁLISIS DINÁMICO DE LA 
COMPETITIVIDAD REGIONAL EN 
ESPAÑA EN EL PERIODO 2008-2016
Coordinador: José Carlos Sánchez de la Vega

Autores: José Daniel Buendía Azorín, Antonio Calvo-
Flores Segura, Miguel A. Esteban Yago, Patricio Rosas 
Martínez

Editorial: Consejo General de Economistas, Colegio 
de Economistas de la Región de Murcia, y Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia 

La Guía de buen gobier-
no para empresas pe-
queñas y medianas es 
un manual práctico que 
establece unas directri-
ces básicas para que las 
pymes puedan implan-
tar medidas de buen go-
bierno que optimicen su 
desempeño (económico, 
social y medioambien-

tal), favorezcan las relaciones con sus grupos de 
interés y aumenten su competitividad.

Esta Guía, elaborada por la Comisión de Respon-
sabilidad Social Corporativa del Registro de Eco-
nomistas Auditores del Consejo General de Eco-
nomista, es un manual práctico y esquemático de 
fácil consulta mediante el cual las pymes pueden 
determinar el grado de implantación de medi-
das de buen gobierno en su entorno mediante la 
cumplimentación de un sencillo test con 20 pre-
guntas. Una vez realizada esta evaluación previa, 
la Guía ofrece una serie de recomendaciones ba-
sadas en unos principios básicos, que suponen 
una adaptación a las singularidades de las pymes 
de toda la normativa e instrumentos que existen 
en nuestro país en materia de gobierno corpora-
tivo (vigente Código Penal, Ley de Sociedades de 
Capital para la mejora del gobierno Corporativo 
y Código de Buen Gobierno para las sociedades 
cotizadas de la CNNV).

El Índice de Competitividad Regio-
nal (ICREG) se ha elaborado para 
las 17 Comunidades Autónomas en 
el periodo 2008-2016 (lo que posi-
bilita analizar la desigual incidencia 
de las fases del ciclo económico so-
bre la competitividad) a partir de 53 
variables o indicadores estructura-
dos en torno a siete ejes competiti-
vos que permiten identificar las for-
talezas y debilidades competitivas: 
entorno económico, capital huma-
no, mercado de trabajo, entorno institucional, infraestructuras 
básicas, entorno empresarial e innovación.

Los autores han identificado, por una parte, los ámbitos de 
la economía en los que existen ventajas o deficiencias a nivel 
regional, con la finalidad de detectar oportunidades que for-
talezcan la productividad empresarial y el bienestar de los ciu-
dadanos, así como el crecimiento económico y la generación 
de empleo; y, por otra, han analizado y cuantificado los cam-
bios experimentados en los diferentes ejes de competitividad 
y las tendencias a medio plazo, constituyendo una herramien-
ta útil para la toma de decisiones en el ámbito de la política 
económica.

El Índice de Competitividad Regional 2017 constata que, en 
el conjunto del periodo objeto de estudio (2008-2016), las 
bases competitivas han mejorado de manera generalizada 
en todas las Comunidades Autónomas. A pesar del dete-
rioro observado durante la crisis, este ha sido compensado 
por los buenos resultados de la fase de recuperación. La 
amplia mayoría de las 17 CCAA obtuvieron los mejores re-
gistros en el último año del periodo (2016).



Barómetro del Colegio de Economistas
Disponible en economistasmurcia.com

Nº 21 - DICIEMBRE 2016

COLEGIO DE ECONOMISTAS REGIÓN DE MURCIA
Servicio de Estudios Económicos

del Colegio de Economistas        

Nº 24 - JUNIO 2018



FORMACIÓN

€
€

€

A
U

D
IT

O
R

ÍA
 

FISCA
LID

A
D

 EMPRESA

€

€

CONTABILIDAD

CONCURSAL

FORMACIÓN

Síguenos en

Luis Braille, 1 Entlo. 30005 Murcia
    968 900 400

www.economistasmurcia.com
colegiomurcia@economistas.org

www.economistasmurcia.es


